
El per iodo de  t rans ic ión
democrática en España (1976-
1978) coincidió con una etapa de
fuerte crisis económica, que derivó
en la exigencia de mayores
garantías por parte de bancos y
cajas, tal y como está ocurriendo
en la actual etapa económica. Ante
tal incremento de las garantías
exigidas, el gobierno de la nación
promulgó en julio del 1978 un Real
Decreto por el que se creaban las
SGR o Sociedades de Garantía
Recíproca en España para facilitar
el acceso de las pymes a la
financiación bancaria.

La primera SGR que se creó fue
ISBA, en 1978, para la comunidad
balear, y progresivamente a partir
de entonces se fueron creando el
resto de Sociedades de Avales que
mejoran las condiciones financieras
de la pyme en sus respectivas
c o mu n i d a d e s  a u t ó n o m a s .
Concretamente, en Canarias,

Sogapyme SGR facilita la
financiación preferente de las
pymes insulares desde 1985.
España cuenta en la actualidad con
23 SGR repartidas entre las
d i s t i n t a s  C o m u n i d a d e s
Autónomas, con un total de 72
sucursales que atienden las
necesidades financieras de las
pymes y autónomos en cada región
del país.

Son entidades financieras bajo la
supervisión del Banco de España,
con los mismos requisitos de
solvencia que cualquier banco o
caja, que no sólo han demostrado
su eficacia en el fomento del crédito
a las pymes, sino también su
eficiencia en el empleo de los
recursos públicos, gracias a una
adecuada práctica de selección y
gestión del riesgo.

Lo que está claro es que las SGR
son un complemento indiscutible

para el sistema bancario, y prueba
de ello es que mientras la concesión
de créditos a pymes y autónomos
descendió un promedio del 25%
en 2009, la actividad de las SGR
aumentó un 12%, y se otorgaron
avales a pymes y autónomos por
más de 2.500 millones € .

Decir que las SGR son un
complemento, y no una alternativa,
es sin duda lo más acertado, porque
todos ganan: la Administración
Pública, los Bancos y Cajas, y, por
supuesto, el auténtico protagonista,
que es la pyme y la economía real.

En cambio, decir que las SGR son
una alternativa es una postura
maniqueísta, y a veces interesada,
que lleva a la confusión, ya que
para empresas mal administradas
y mal endeudadas no están las
SGR, y el crédito no es la solución
para estas empresas.

El caso es que, dejando al margen
aquellas posturas erróneas que
quieren pensar que las SGR están
para salvar, aunque sea… lo que
duren…, a las empresas que vienen
m u y  m a l  e n d e u d a d a s  y
administradas, lo que sí hemos
observado todas las SGR del país,
es que con esto de la crisis y la
limitación del crédito, curiosamente
la calidad crediticia de la pyme que
se acerca a nosotros puede
aumentar. Nos referimos a aquellas
empresas bien gestionadas que se
han encontrado en la puerta del
crédito con el cartel de “cerrado
para todos”.  Gracias a eso,
empresas que no nos conocían se
han llevado la sorpresa de que los
tipos de interés que se consiguen
con nosotros no solamente son
mucho más baratos que los que
tenían, sino que incluso son
mucho más baratos que los del
ICO.

http://www.facebook.com/sogapyme
http://www.twitter.com/sogapyme
http://blog.sogapyme.com


• Mejorar las condiciones de financiación, tanto en tipos de interés,
como en plazos de amortización

• Conseguir el máximo aprovechamiento financiero para el 100% de la
inversión

• Conseguir otras ventajas financieras, como es el caso de la bonificación
de comisiones e intereses

• Conseguir ventajas fiscales, como es el caso de la práctica exención
del impuesto sobre actos jurídicos documentados

• Contar con el análisis de una entidad financiera independiente, sin
ánimo de lucro, sin objetivos de rentabilidad comercial…

• Contar con el análisis de las operaciones por parte de profesionales
especializados en la pequeña y mediana empresa

• Obtener fianzas provisionales y definitivas para concursos públicos en un máximo de 24 horas, otorgadas directamente por la SGR

• Obtener otros avales ante organismos y administraciones públicas, como es el caso del aval para el anticipo de subvenciones, en mejores
condiciones que las que habitualmente pueden ofrecer bancos y cajas

Lista de candidaturas recibidas para la renovación parcial estatutaria del Consejo de Administración de Sogapyme SGR en Junta General Ordinaria

SOCIOS PROTECTORES

Gobierno de Canarias
Excmo. Cabildo Insular de Gran Canaria
Caja Insular de Ahorros de Canarias
Aecplpa
Cecapyme

SOCIOS PARTÍCIPES

Sánchez Tinoco SL
Procresa SL
Gestoría Juliá & Juliá SL
Carolan Un Solo Uso SL
Control y Gestión Canarias SL
Canarypublic Asociados SA
Montajes Industriales Canarios SA
Innova Gestión de la Calidad Deportiva SL
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